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REFORMA A LOS ESTATUTOS Y AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL 

    

    

    

    

    

      

DELA COMPAÑIA “CHANGO CHECA PRODUCTORES S.A” 

OTORGADA POR LA SEÑORA INGENIERA: 

FLOR LLOVINA CHECA VALLEJO, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

AS y GENERAL DE LA COMPAÑIA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS.   
      

   
En la [ciudad de Saquisilí, Cantón Saquisill, Provincia de Cotopaxi, 

         

  
    

República del Ecuador, el día de hoy LUNES VEINTE Y CINCO (29) De 

NOVI MBRE DEL AÑO DOS MIL “TRECE, ante mí Doctor JAIME 

UGUSTO CORRALES LEÓN, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO] DEL 

o civilicasada, quien comparece en calidad de es Ge 
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S.A.”, conforme se desprende de la copia del nombramiento que se e 

adjunta como documento habilitante, la compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriana, de profesión Ingeniera Agrónoma, domiciliada en esta 

  

     

   
   
   

       
    

   

     
      

iudad, hábil en derecho para contratar y obligarse, a quien de conocerles 
pao cd 

oy fe en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía, cuya    
   

   
   
   

     

     

   

    

  

   
   
   

   
   

   

copia certificada adjunto a la escritura, previamente cumplidos con todos 

los requisitos legales del caso y con el fin de que se eleve a escritura 

pública, me entregan la presente minuta, cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En su registro de Escrituras Públicas a su cargo 

irvase insertar una de REFORMA A LOS ESTATUTOS, Y AMPLIACION 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA CHANGO CHE 

RODUCTORE S. A, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

OMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente escritura 

lalseñora FLOR|LLOVINA CHECA VALLEJO, en su calidad de GERENTE 
  

Gl NERAL y ¡boresentante legal de la compañía CHANGO CHECA 
—— ! 

PRODUCTORES S.A, conforme se desprende de la copia del 
  

nombramiento que se adjunta como documento habilitante, la 

comphreciente [es mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en 

iudad |y hábil para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía CHANGO CHECA PRODUCTORES 

mpañía legalmente constituida, actualmente con domicilio     

  

o” leg, 

e GADOR 
ATT 

  

     

 



    
    

  

o) : CANTÓN SAQUISILÍ. (03) 2721520 — 094996574. 
o metas , 

/ Email: jaime.corrales1(M) hotmail.com des 

l Y 
Quito, e inscrita el dieciséis de Septiembre de mil novecientos noventa y 

Y Cs £ £ 

nueve bajo el número dos mil doscientos treinta del Registro mercantil del 

cantón Quito; b) La compañía CHANGO CHECA PRODUCTORES S.A, 
Ss > - e - € 

mediante escritura otorgada el seis de Noviembre del año dos mil uno, 

- * / [ - - 

ante la, señorita Mariana Duran, Notaria Segunda del cantón Saquisilí, 

        

   
   

    
  

      
    

"O PL Po, 
el veinte y tres de Enero del dos mil dos, bajo la partida número 

¿ 

del Registro Mercantil del cantón Saquisilí, aumentó su capital, y 

refofmó los estatu ICAA cambiando su domicilio principal a 

la cfudad y carftón Saquisil*! provincia de Cotopaxi; y, c) La Junta General 

inscrita 

uno 

    
Extfaordinaria con el carácter de Universal de Accionistas de la compañía 

- => T 
HEGA PRODUCTORES S.A., efectuada el diecioch de       

  

¿ . . . 

noyiembre del dog mil trece, resolvió reformar y ampliar el objeto socia 
  

reformar los estatutos, aumentando en el objeto soci 

  

COMPAÑIA CHANGO CHECA PRODUCTORES S.A., conforme cónsta 

OBJETO 

  

CHANGO O   
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por la Junta General Extraordinaria de Accionistas señalada en la cláusula 

DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y REFORMA DE LOS 

    

     
  

   

 
 

   

  

    
   

   
   

   

  

grícolas, diseño y mantenimiento de jardines, asistencia técnica y A 

sesoramiento agropecuario, y todo lo relacionado con la práctica de la 

ronomí, nera que no se vea limitado su accionar por falta de 

indicación conce en su objeto social, además se dedicará al recidaieo 
  

    

   

   
   

   

   

    
   
   

   

   
   

ateriales y productos útiles con fines agropecuarios, 

  

también se dedicará a la selección, evaluación y presentación de servicios 

del personal espetializado en el campo agropecuario, podrá actuar en la 

explotación agrícpla y ganadera en todas sus fases y a la importación y 

expbrtación de éstos productos y de los insumos necesarios para tal   objetivo. Además la compañía podrá realizar toda clase de actos y 

y mercantiles, relacionado con el objeto social.-” 

CUARTA.- MARGINACION.- Una vez que se otorgue la presente 

escritura y se cumpla con lo establecido en la Ley, solicito se disponga su 

marginación en la matriz de la escritura de constitución.- QUINTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como documentos 

habilitante, opia del acta de la Junta General Extraordinaria con el 

carácter de Universal de accionistas y la copia del nombramiento de la 
/ 

señora Gerenté|General.- Usted señor Notario se servirá agregar | 
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03 
demás cláusulas necesarias para la plena validez de la presente 

escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada 

por el doctor Víctor Suárez Ayala, con matrícula profesional número 

    

  

trescientos dieciséis del Colegio de Abogados de Cotopaxi. Para el 

C.C. JO3UASG$ 6-6 

  

    mé Augusto Corral 5 
ir 

es León 9 PRIMERO DEL CANTÓN SAQUISIL 
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Saquistlí, 21 de diciembre del 2012 

  

      

  

    

  

      

  

FLOR LLOVINA CHECA VALLEJO 
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ELBA CHANGO TOAPANTA 

  

    
  

           

     

     

    

Wo NE Lora) 
FI PRESIDENTA DE “CHANGO CHECA PRODSETÁNEN 

Ó VecuApon A 

    

Pa 

¿et tr OH GRANA tE    

    

ce 

s, ds : Enero: 

  
   



  

_— 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL CoraorDÍNama) pe ACCIONISTAS CON EL CARÁCTER DE 
Ñiy DE COMPAÑIA “CHANGO CHECA PRODUCTORES S.A.”, CORRESPONDIENTE AL 

DIÁ 18 NOVY RE DEL DOS MIL TRECE. 77 
- 

En ta ciudad de Saquisilf, cantón Saquistó, provincia de pe el día día lunes 13 de noviembre de del 

Carlosarna, se reúnen Sónen os accionistas de la compañía "€ AS CHECA PRODUCTORES $ S.A": 

    

    
   

    
    

   

    

   

   

    

   

   

    

señores: MANUEL MESIAS CHANGO TOAPANTA, propietario de as acciones peli y 

  

   

  

  

  

CHECA/ e interviene como Secretaria la Gerente General de ta Corapañía R LLOVINA 

7 VALLEJO. La presente junta se realiza conforme los estabíece (el Art. ps 

impañfas, por hallarse presente todo el capitai pagado y los asistentes din por unanimidad 

1d celebración de la presente Junta General ÉXtraordinaria de Accionistas con el carácter de 
INIVERSAL, y suscribir el acta de la presente junta bajo sanción de nulidad, para conocer y 

Esolver el siguiente | Orden del Día: 1 Constatación del Quórum; 2) Conocer y resolver sobre la 

e existen según ta Superintendencia | de Compañías respecto a la Escritura d 

pforma a los estatutds y ampliación del ubjeta socía' de la Compañfa otorgada con fecha 23 d 

ictubre del 2013, Escgitura ingresada a dicha dependencia para su revisión; 3) Conocer y resolve 

bre ta reforma y ampliación del objeto sacia: de ta Compañía, y reforma de los estatu 

ctura y aprobación/de la presente Acta. E! ze3cr Presidente aectara instalada la sesión, y 

consideración el brden del día, el mismo que es aprobado sin ninguna modificación. PRIME 

A
 

  

   

      

    

     

      

  
  

CHECA, propietarlo de trescientas acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estado: 

idos de Norte/América, cada una; y, el señor RICARDO DAVID CHANGO CHECA, propietario di 

trescientas acciones ordinarias y neminativas, de un dólar de los Estados Unidos de Norte 

Amrpérica, cada juna. El señor Presidente una vez oue se constata el quórum y verifica que se 

enfuentran presentes todos los accionistas, resuelven realizar la presente junta conforme lo 
establece el AR. 238 de la Ley de Compañías, por haltarse presente todo el capital pagado y los 

asijtentes acgptan por unanimidad la celebración de la presente Junta General Extraordlnaria de 

Accjonistas cón el carácter de UNIVERSAL, y suscribir el acta de la presente junta bajo sanción de 

nulidad, pide a la señora Secretaria “se continúe con el siguiente punto del orden del día. 

SEGUNDO FUNTO: Conocer y resolver sobre las novedades que existen según la Superintendencia 

  

Junta con la nueva lista de accionistas los señores: MANUEL MESIAS CHANGO J 

TOAPANTA, propietario de e doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar



propletario de trescientas acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de 
AS 

Norte América, cada una; y, el señor RICARDO DAVID CHANGO CHECA, propietario de trescientas 

acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de Norte América, cada una. 

    

    

   

  

   

   

   

  

neto de la deliberación el sefor accionista RICARDO DAVID CHANGO CHECA, mociona que se, / / 

er de se e cumpla Con con to señalado por la. Sup sy 

se ome ed la es a "de dRestiliación de la escritura q fecha 23 de Octubre del 2013, y Ja e 

susc uscipción de una_aeÉv a escritura de reformas del CY ocia de le , 
  

  

   
         

Chnocer y resolver sobre ta reforma y ampliación del Objeto Social de ta Compañía, y reforma de 

lqs estatutos. Sobre este punto el señor Accionista Manuel Chango, mantfiesta que es necesario 

e se reforme y amplie el objeto social de ta Compañía, a fin de cumplir con los requerimient 

la compañía necesita, a continuación pide la palabra el señor accionista Cristian Cha 

len se suma al pedido del accionista Manuel Chango y pide que se reforme y amplíe el ob; 

tal y se reforme tos estatutos y finalmente interviene el señor accionista Ricardo Cha 

lulen se suma a iciones de los otros accionistas, y manifiesta que está de acuerdo en que 

ro y jal de la compañía, se reforme los estatutos y se autorice a la señ 

q 

el 

d 

  

    

jerente y/o al señor ¡Presidente para que firme las escrituras de reforma de los estatutos y      

    

  

  
lunes 18 delnaviembre del 2013. Para constancia firman.   
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6 
RAZON: En esta fecha al margen de la escritura de REFORMA A LOS ESTATUTOS po 
AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “CHANGO CHECA 
PRODUCTORES SA”, otorgada por la señora 

  

    

  

   
    

       

   

doctora Alexandra Espín Rivade 
todo lo cual DOY FE. En la ciudad 

   DR. JAIME AUGU 
NOTARIO PRIMER 

águsto Corrales León 
SAg, pr. Jaime M4 e AQUISILÍ 

. p e NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN S 

As 
- grrales 

RAZON: Con esta fecha queda inscrita la resolución No. SC.DIC,A.2013- 
715, dictada por la INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO Dra. 
Alexandra Espín Rivadeneira, del veinte y siete de Diciembre del año dos mil 
trece, bajo el número uno (1) del registro mercantil, y anotado con el número 
ocho (1) del repertorio, con esta misma fecha queda archivada la segunda 
copia de la escritura de Ampliación del Objeto Social y la Reforma al Estatuto 
de la Compañía CHANGO CHECA PRODUCTORES S.A., otorgada el 
veinte y cinco de Noviembre del año dos mil trece, ante el Notario Primero de 

este cantón, doctor Jaime Corrales León. Dando así cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo Tercero de dicha resolución, lo certifico en Saquisilí a, 

veinte y tres de Enero del año dos mil catorce. EL REGISTRADOR. 6» 

) / 

Dr. José Enriqu 
) 

E 0 lA REG 

  
   

     



NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 
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ZON: Mediante Resolución número 
  

SC,DIC.A.2013.715 dictada por la Doctora 

Alexandra Espín Rivadeneira, Intendenta de 

Compañías de Ambato, de fecha 27 de diciembre 

del 2013, se resuelve aprobar la Ampliación del 

Objeto Social y la Reforma del Estatuto de la 

compañía CHANGO CHECA PRODUCTORES S.A., de cuyo 

particular tomé nota al margen de la escritura 

de Constitución de la indicada compañía, 

celebrada ante el Notario Quinto del cantón 

Quito, Dr. Luis Humberto Navas Dávila, el 28 de 

julio de 1999.- Quito, a trece de enero del año 

dos mil catorce.- 

NOTA 

Dra, Alexandra EndaKl 
NOTARIA QUINTAS 

Dra. Alexandra Endara Muñoz 

    

   
   

  

 


